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OBIETM Unidades
peto

L I M I T E S
T u u

8
De peso 

4
De dimensiones 

5

Papeles de negocios: 
Primera fracción
de peso ...............

Por fracción su
plementaria ..

T&8& mínima........
Impresos: ...............

Primera fracción
de peso ...............

Por fracción su
plementaria ......

G rs.
50

50

Cts.

10

5
25

10

5

2  kgs.

Impresiones en relie
ve para uso de los
ciegos...................

Muestras de merca*
derlas .............. r; j
Primera fracción
de peso .............

Por fracción su
plementaria .......

Tasa mínima .. 
Pequéños paquetes ..

Tasa m ínim a.......
Envíos 
“Phonopost” : 

'Prim era fracción 
de peso .

Por fracción ®u- 
plementaria.......

Véwe

50

50

20

Art. 40

10

3 kgs.
(si se tra ta  
de libros: 5 
kgs., este lí
mite de peso 
podrá ser ele
vado hasta 
10  kgs. previo 
acuerdo en
tre laa Admi
nistraciones 
interesadas).

7 kgs. 

500 grs. ]

Como para 1as cartas.

5
25
10
SO

18

12

1  kg.

300 grs.

Como para las cartas.

Máxima: largo, ancho y alto sumados: 60 cen
tímetros, sin r>ie la dimensión mayor pueda 
exceder de 26 cms.

Máxima: Como Dara las cartas.

(Continuará)

PODER L E G I S L A T I V O
DECRETO NUMERO 82

EL CONGRESO NACIONAL,

en todas sus partes, el Acuerdo N° 0155, emitido por el Pre- 
V k A n , ^pública, a  través de la Secretaría de Estado en el Des- 

Recursos Naturales, que literalmente dice: “Acuerdo Nn 0155.— 
Qe Estado en el Despacho de Recursos Naturales.—Teguci- 

í106 de niayo de mil novecientos sesenta y dos.—Vista para 
o ico  presentada a esta Secretaría por el señor Juan Fran-

M̂ doza, mayor de edad, casado, Agricultor y vecino de Ca- 
«»rt^Iefar^ Ln[1®nto de Olancho, contraída a solicitar una concesión 

la cantidad de 1.500 árboles entre caoba y cedro.
Cacito ~  Que la solicitud que dio origen a  las anteriores dili- 

a la Dirección General de Recursos Naturales, Consejo 
^Wtiera aom*a y Procuraduría General de la República, para que 

^spectivos dictámenes, los que resultan favorables al pe-

decreta :

RESULTA: Que el peticionario cumplió con el requisito de depositar 
el ( l r/<) uno por ciento del valor total de los derechos a  percibir por el 
Estado.

CONSIDERANDO: Que se han llenado todos los trám ites legales.

Por tanto: El Presidente Constitucional de la República en uso de 
las facultades de que está investido, Acuerda: 1.—Autorizar al Procura
dor General de la República, para que en nombre y representación del 
Estadb, celebre con el señor Juañ Francisco Muñoz Mendoza, un contrato- 
de compra y venta de maderas, bajo las condiciones siguientes:

PRIMERO: El Gobierno da en venta al contratista, la cantidad de 
1.500 árboles entre caoba y cedro, los que cortará en los sitios de Agua 
Blanca, Las Cavas y Río Negro, terrenos nacionales, en el Departamento 
üe Olancho.

SEGUNDO: La duración del contrato será por cinco años, contados 
a partir de la fecha de su aprobación definitiva, pudiendo ser prorroga- 
ble a voluntad de las partes.

TERCERO: El contrato será intransferible.

CUARTO: Cortará únicamente los árboles que hayan llegado a s a  
completa madures.
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QUINTO: El cómputo de la madera, para los efectos del pago del 
tronconaje, se hará en metros cúbicos de madera en rollo, sin coraza.

SEXTO: Deberá cada fin de mes reportar al Departamento Forestal 
el número de árboles cortados durante el mes.

SEPTIMO: El contratista pagará por touos los árboles que tumbe.
O C TA V O : Quedará obligado a permitir a los empleados del Depar

tamento Forestal, practicar inspecciones en el bosque de la concesión, 
en los puestos de embarque, vacadías, etc., cada vez que lo estimen con
veniente para el mejor control de la explotación.

NOVENO: Los trabajos de corte deberán comenzar dentro de los 
seis meses siguientes de haber adquirido su derecho en forma legal.

DECIMO: El contratista no permitirá el pastoreo de ganado, den
tro de la superficie de corte, durante el plazo de la concesión.

DECIMOPRIMERO: El contratista se hará responsable de los in
cendios que se produzcan en la superficie de corte que se le entregue, de
biendo asimismo prevenir y combatir cuantos incendios resulten en las 
zonas colindantes.

DECIMOSEGUNDO: El contratista se obliga a notificar por escrito 
a la Dirección General de Recursos Naturales, la terminación de las ope
raciones de corte de madera, dentro del mes siguiente a la recepción de 
dicha notificación, se realizará un reconocimiento final de la superficie 
de corte por una comisión del Departamento Forestal. Dicha comisión 
levantará un acta por triplicado, donde se hará constar si la explotación 
se ha ajustado a las estipulaciones del contrato, así como a la cuantía 
de los daños evitables.

DECIMOTERCERO: El contratista deberá evitar que las operacio
nes de aprovechamiento del bosque y ía construcción de campamentos
o aserraderos afecten las cuencas hidrográficas de los Ríos Pataste y 
Tinto, que pasan al Norte y Occidente, respectivamente, del sitio de Agua 
Blanca y especialmente del Río Guampú y de sus afluentes del Río Negro, 
que 'atraviesa el sitio del Río Negro.

DECIMOCUARTO: El contratista se obliga a hacer la apertura de 
caminos de penetración para sacar la madera, los que procurarán man
tener en buen estado para servicio de los vecinos.

DECIMOQUINTO: El contratista depositará en la Tesorería Gene
ral de la República, el (10rr ) diez por ciento del valor total a percibir 
por el Estado, por la venta de 1.500 árboles que de coformidad con la ta 
rifa oficial se cobrará a razón de L 15.00 por metro cúbico, haciendo un 
total de la venta de L 52.875.00 cuyo 10 cc será L 5.287.00, depósito que 
servirá para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones.

DECIMOSEXTO: El presente contrato, caducará por las infraccio
nes, violaciones o incumplimiento a cualesquiera de las cláusul'as del 
contrato y las leyes vigentes y las que en el futuro emitiera esta Secretaría 
de Recursos Naturales”.

2.—Dar parte del presente contrato al Soberano Congreso Nacional, 
prara que sea ratificado en su sesiones ordinarias.—Comuníquese.—R. VI- 
LLEDA MORALES, Presidente de la República.—Rafael Peña G., Secre
tario de Estado por la ley.—Dado en Tegucigalpa, D, C , a los veinticinco 
días del mes de junio de mil novecientos sesenta y dos.

Modesto  R odas A lvarado h .,
Presidente.

T. D a n il o  P aredes , A b r a h a m  Z ú n ig a  R iv a s .
Secretario Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
* Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio de 1962.

R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, por la ley,
Rafael Peña G.

DECRETO NUMERO 99
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA *.

Artículo l fl—Conceder al Presbítero Pedro Drowin, Párroco de la 
Iglesia de Nacaome, Departamento de Valle, franquicias para importar 
libre de derechos arancelarios, impuestos y sobreimpuestos, con excep
ción de los consulares y servicios del Estado, los siguientes artículos 
para terminar la construcción de ese templo: Pintura de aceite, pintura 
de hule, materiales eléctricos, hierro para balcones, vidrio para ventanas 
V tres campanas, hasta por la cantidad de Diez Mil Lempiras.

Artículo 2 '—La introducción de los materiales a que se refiere el 
artículo anterior, se hará por la Aduana de Amapala y el Administrador 
de dicha Aduana llevará conocimiento exacto de la importación que se 
haga conforme a este decreto, a  efecto de que no sobrepase la* suma de 
Diez Mil Lempiras, a que asciende el monto de la dispensa concedida.

Artículo 3*-_El interesado queda obligado a presentar al Ministerio
de Economía y Hacienda, una lista detallada de los artículos que se van
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a introducir, para que dicha oficina pueda, establecer si están cotm^
i didos en la dispensa concedida y emita la respectiva orden de l j p  
| g-istro. Asimismo, dicho Ministerio deberá tener el cuidado de que u 111 
j ma a que se refiere la franquicia, no sobrepase la cantidad estipulada** 
j este decreto. e

Artículo 4 —Los artículos introducidos al amparo de esta fram, 
cia. serán exclusivamente para el fin a que se refiere el Artículo j/ j 
este decreto y si se cambiara el destino de los mismos se incurrirá en b 
penas fijadas en la Ley de Contrabando y Defraudación Fiscal.

Artículo 5 —El presente decreto entrará en vigencia, desde el dá ¿ 
su publicación en el diario oficial “La Gaceta”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigah 
D. C., a los trece días del mes de julio de mil novecientos sesenta y

Modesto  R odas A lvarado hM
Presidente.

T . D a n il o  P a r e d e s , A b r a h a m  Z úniga  Riy4
Secretario. Societario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 13 de julio de 1962.
R. VILLEDA MORALE&

* El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
Jorge Bueso Arias.

DECRETO NUMERO 100
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA I

la siguiente,
L E Y DE CREDITOS USURARIOS

Artículo 1"—El interés máximo, no bancario que los particulares pe 
drán estipular en sus contratos, será fijado por la Secretaría de Econt 
mí'a y Hacienda, periódicamente y tomando en cuenta la situación é 
mercado, de capital y el monto de las sumas que lo produzcan. El tfy 
de interés no podrá exceder de seis puntos del máximo que se estable» 
para las operaciones bancarias.

Artículo 2"—Los contratos en que se pacte un interés mayor d 
fijado por la Secretaría de Economía y Hacienda, serán considerado 
usurarios.

Los Tribunales de Justicia en materia civil, no harán condena alga 
con base en intereses usurarios, debiendo reducir en sus sentencias, o í 
la ejecución de las mismas, al límite máximo de interés fijado por la Si 

! cret’aría de Economía y Hacienda, las obligaciones de pago provenient» 
j de aquellos contratos. Asimismo, dichos tribunales imputarán al pig 
j de capital las cantidades que los deudores hubieren cubierto como intcn
i ses en exceso de la tasa no usuraria.

Artículo 3"—En los Contratos de Préstamo, el prestamista no fi 
drá en ningún caso cobrar al prestatario, directamente o por interpóflrt 
persona, cantidad alguna en concepto de comisión. La infracción de eá 
artículo será penada como hurto.

Artículo 4"—El cobro de intereses usurarios dará lugar a la bc&u 
de enriquecimiento sin causa.

Artículo 5°—Comete el delito de usura el prestamista que contri 
venga la disposición consignada en el Párrafo 1, del Artículo 2“ de 1 
presente ley.

También es constitutiva de este delito toda simulación o práebe 
tendiente a ocultar la verdadera tasa de interés, o a encubrir en otra ft* 
ma contractual o convenir un préstamo usurario.

Mientras el Código Penal no establezca las penas aplicables 'á¡ 
nes cometen el delito de usura, creado por este artículo, se aplicarán* 
que correspondan a la estafa.

Artículo 6 —El presente decreto entrará en vigencia, desde fra 
de su publicación en el diario oficial “La Gaceta”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucig*flf¡ 
D. C., a los diez y seis días del mes de julio de mil novecientos seseo**’ 
dos.

M odesto  R odas A lvarado h.,
Presidente.

T . D a n il o  P a r e d e s , A b r a h a m  Zú n ig a  BU*
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio de 1962.
R. VILLEDA MORAI^ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda-
Jo rg e  E ttfso  A rias.
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PODER E J E C U TIVO
Economía y Hacienda

Acuerdo Nr 1^4

Tep*í»IP»' »• (:- 4 *  ma'
« d e l # » -
B praidenle de la República

ACUERDAD

_Promover V nom brar para
« despeño  de \os cargos que 

¡ continuación a  detallan. de|>en 
dientes *  'a Administración de 
R rte  dfl Departamento de Fran- 
¿ e .  MotMán, a las persona* si- 
piicntes»

CONTABILIDAD

Urbano Castro Ramírez. Conta- 
ior Jefe de' Wicinn en su-slitu- 
ción de Virgilio Padilla Chevez,
que renunció.

Ernesto Zúniga R., Tenedor de 
Libros, en lugar de! señor Urbano 
fostró Ramírez. que pasa a otro 
puesto.

Concha Aída de Arriaga, Ayu
dante del Tenedor de Libros, en 
ya de! señor Ernesto Zúníga R.. 
que pak a otro puesto.

Martha Romero Zúniga. Meca
nógrafa, en sustitución de Lucila 
dr Paz, que renunció.

ALMACENES

Conrado Henríquez, Jefe de Al* 
apoene» de Paquetes Postales en 
Tegucigalpa.

Hilda Laura Rivera, Encargada 
de Recibir Mercaderías, en lugar 
di Consuelo Mejía. que renunció.

Ismael Erazo. Ayudante Guar
dalmacén, en vez de Conrado 
Henríquez que pasa a otro puer
to.

Mario Amador, Encargado del 
Kárcfex.

i José Leónidas Rodríguez, En
cargado del Kárdex.

Alejandro Irías, Estivador de 
Carga, en sustitución de José Leó
nidas Rodríguez, que pasa a otro 
puesto; y

2o—Lo* nombrado? devengarán 
el sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e Jn- 
P ŝos vigente, a partir de la fe- 

en que tomen posesión de sus 
respectivos cargos, debiendo ren-

l~ u nz® de ley, e) señor Con- 
“ enríquez, nombrado Jefe de 

Ajnfcenes de Paquetes Postales. 
*8 egucigalpa.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

J j  Secretario de Estado en lo? 
die Economía v Ha-

centavos. pagado* indebidamente 
en el Banco Central de Honduras, 
cuando canceló la Póliza de Im
portación N* B-ll-B-8/1099.

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompañada de una co
pia de la Póliza de Importación 
N” B-ll-B-8/1099 v ropia de la 
Farltira Comercia!.

Resulla: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Administra
ción de Rentas de Francisco Mo
razán. para que rindiera su in
forme. y ésta lo hizo en la si
guiente forma: “Que efectivamen
te y ta] como se indica en la so
licitud que mo'iva estas diligencias 
por una involuntaria omisión, no 
fue tomada !a declaración núme
ro 899. 17. 12 otros artículos de 
escritorio, n, e. p.. ron aforo de 
L 1.00, lo cual dió por resultado 
el error de L 57.40. según deta
lle que confirmó a! efectuar y 
comprobar la revisión de la solici
tud, Resulta: Estar correcta por 
la cantidad de L 57.40, Este error 
fue por haberse omitido la decla
ración dp Aduanas al ser llana
da la póliza a su representación” .

Resulta: Que la anterior solici
tud posteriormente fue remitida a 
la Dirección Genera! de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, para 
que opinara al respecto, y ésta se 
pronunció en el sentido de que la 
devolución a que se contrae la an
terior solicitud, no es procedente.

Considerando: Que de confor
midad con el informe rendido por 
!a Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, no es 
procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Denegar la solicitud de que se 
ha hecho mérito.—Comuniqúese.

R. V i u .eda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos d'e Economía y Ha
cienda,

Jorgt- Bueso Arias.

rienda,
J ° rge Bueno Arius.

Acuerdo Nu ]95 

D. r_  t  * . mar-

Vfc
P rt^ ¡ÍJara reSO,Ver la solicitud
w \ r el *■*"juan r -^ P ^ n ta c ió n  de la 
i t  m . -V’ * ^ d e |  comercio 
U , » Contraída a pedir

jM L 57.40) cin- 
1 e lempiras, cuarenta

Acuerdo N'* 196

Tegucigalpa, D. C.. 4 de mar
zo de 1959.

Vísta para resolver la solici
tud presentada por el señor Teo
doro Krone, del comercio de es
te Distrito Central, contraída a pe
dir la devolución de (L 597.24) 
quinientos noventa y siete lempi- 
ras. veinticuatro centavos, paga
dos indebidamente en la Aduana 
de Puerto Cortés, cuando cance
ló la Póliza N“ B-08-C-8/863, de
22 de diciembre de 1958. Mani
fiesta el peticinario que al efec
tuarse el regir-tro y liquidación de 
20 fardos Papel Carátula, por un 
error de apreciación del Contador 
Vista, aforó el referido papel ba
jo la fracción Arancelaria núme
ro 641-19-09. a L 0.30 el kilo en 
vez de aplicar la fracción núme
ro 641-07-00. a L <X15. que es lo 
correcto.

C O N T E N I D O
D e c re to  N 9 3< -  F e b re ro  de  IMS- 

D©c*e:o« Nos. (C, M y 100 J u n io ,  y  J u l io  ie  1942.
S te n ta r ii  d s Econom ía y Hodontfa

A c u e rd o s  NP I9< ftl 2CÍ. i n c l u í  e .~  M arzo  d a  1M0, 
AVisoe

Resulta: Que la anterior solici- nuación se detallan, dependientes 
tud viene acompañada de una co-jde la Dirección General de Tribu- 
pia de la Póliza JV’ B-08-C-8/863. tación Directa, a las personas si- 
Factura Comercial N" 8737. Fac-' guíenles:

emitido tn  Con>ejo de Ministros, 
con fecha 16 de enero del año en 
curso, a partir del 16 del pre
sente m o.—-Comuniqúese.

R. Villeda Mohai.es.

E| Secretario de Estado en loa 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bu' Kj 4rU15 .

tura Consular N" F. 633, Copia 
de Pedidio, IV’ 570, Copia del 
Mensaje CL-272.

Resulta: Que la anterior soli
citud fue remitida a la Aduana 
de Puerto Cortés, para que rin
diera su informe, y ésta lo hizo 
en la siguiente forma: ' ‘Que en 
esta oficina se aforó la mercade-

NOMBRAMIENTOS 
Perito Mercantil Marcial San

tos Caballero, Auditor Tercero, 
en sustitución del señor Milcíades 
Pineda M., que pasó a ocupar 
otro puesto.

Señorita Martha Alicia Figue- 
roa M., Escribiente de la Oficina 
de San Pedro Sula, en lugar de

ría amparada por la Póliza N" la señora María Cristina Pineda 
863 que se refiere según todo? de Durón. que pasó a ocupar otro 
los documentos a papel carátula, puesto.
Sin embargo, obra en poder de e>- Señor Mario Alfredo Elvír Ya- 
ta Oficina una muestra de la que reía, Tenedor de Libros Ayudante, 
se recorta una parte para que esa en la Sección de Contabilidad, en 
superioridad la examine y dé su vez del señor Carlos Matute Gue- 
fallo sobre la presente solicitud, rrero, que renunció, 
ya que sigue privando la opinión CANCELACIONES
que se tuvo en esta Contaduría Enrique A. Medina, se cancela 
al aforar ]a mercadería aludida su nombramiento como Sub-Jefe 
a] considerarla como cartulina de la Sección de Auditoría, a par- 
impermeabilizada en pliegos con tir del 1" del presente mes de 
aforo de L 0.30 e! kilo bruto” . ¡ marzo.

Resulta: Que la anterior solici-J Leonardo Martínez S.. se can* 
tud posteriormente fue remitida j cela su nombramiento como Audi- 
al Comité Arancelario para q u e to r  Ayudante Segundo, a partir 
opinara al respecto, y ésta se pro-1 del Io del presente mes de mar- 
nunció de la manera s ig u ie n te z o : y.
“Que aceptada que fue la «olici- j 2*1—Los nombrados devengarán 
tud se pasó al Perito en Clasifi- ’ el sueldo que asigna el Presupues- 
caciones y Valuaciones para dic- to General de Egresos e Ingresos 
tamen quien dijo al evacuarla: vigente, a partir de la fecha en 
“El infrascrito. Perito en Clasi- que tomen posesión de sus res
ecaciones examinó la muestra del pectivos cargos.— Comuniqúese.

R. V i u .eda Morales.

El Secretario de Estado en los

artículo objeto de esta apelación 
y encuentra que la misma no 
otra cosa que papel impregnado 
que da la constancia de cartón v Despa-chos de Economía v Ha
de ninguna manera puede consi-' cienda.
derarse como carti^ina. Por con
siguiente a este artículo Je corres
ponde la  fracción arancelaria . . 
641-07-00. con un aforo de L 0.15 
el kilo bruto v proceda por con
siguiente, la devolución d’e la can
tidad pagada demás según- expli
ca el apelante” .

Considerando: Que de con
formidad con el informe rendido 
por el Comité Arancelario, v la 
Sección 4.13 del Códiüo de Adua
nas vigente, e* procedente acceder 
a lo pedido.

Jorg*> Bueso Arias.

Acuerdo N" 198

Tegucigalpa. D. C., 5 de mar
zo de 1959.

Ej Presidente de la República

AÍX'ERDA:

Nombrar al señor Antonio Cer- 
na Pagoada^ Cocinero del Guar
dacostas, dependiente de la Ad
ministración de Aduana de Puer-

Acuerdo Nu 200

Tegucigalpa, D. C . 5 de mar* 
zo de 1959.

El Presidente de la República
A CUERDA :

Nombrar al Perito Mercantil 
Angel Araujo Nieto, Imestigador 
Económico Auxiliar de la Comi
sión Revisora del Aranc- l. depen
diente de la Secretaría de Rcono- 
mía y Hacienda, en suMilución del 
señor José Vicente Díaz, que re
nunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Decreto N° 2, 
emitido en Consejo de Ministros, 
con fecha 16 de enero del año en 
curso, a partir del 16 de febrero 
recién pasado.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario di; Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N“ 201

Tegucigalpa, D. C., 5 de mar
zo de 1959.

En cumplimiento de los Ar
tículos 38, 39 y 40 de las Dispo- 
sicones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente,

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

l n—Señalar las cuotas con que 
los Poderes Legislativo, Ejecuti
vo y Judicial sufragarán los gas
tos correspondientes al mes de 
marzo del año en curso, en Ja for
ma que a.continuación se detalla:

Poder Legislativo
Por tanto: el Presidente de la ¡ ^ or,é¡>, quien devengará el suel- j Congreso Nacional L 72.868.27

República.
ac.I'ERDa :

Que por la Tesorería Genera! 
de la República, se devuelva al 
señor Teodoro Krone. del comer
cio de este Distrito Central, la 
suma de (L 597.24) quinientos 
noventa y siete lempiras, veinti
cuatro centavos, de que se ha he
cho mérito, debiendo afectar con 
est^ devolución la misma cuenta 
que se afectó con su ingreso.— 
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en lo> 

Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 197 
Teguciíia’pa. D. C.. 5 de mar

zo de 1959.
E| Presidente de la República 

acuerda: 
l c—Nombrar para el desem

peño de los cargos que a conti-

do que asigna el Presupuesto Ge- i 
neral de Egresos e Ingresos vi-iContraloría ' Gene- 
gente, a partir de la fecha en que i ral de la Repúbli- 
tome posesión de su cargo.—Co- ca 
muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha- 
cíenda¿

Jorge Bueso Arias.

Acurdo V ’ 199 
Tegucigalpa, t>. C.. 5 de mar

zo de 1959.
«.i Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar a! Licenciado Santia

go Cervantes, Economisla Asisten
te de la Comisión Revisora del 
Arancel, dependiente de la Secre
taria de Economía y Hacienda, en 
sustitución del Licenciado Man- 
lio D. Martínez, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Decreto Nft 2. Aduana?

50.000.00

Poder Ejecutivo

Ramo de Goberna-
233.375.71

Ramo de Justicia. 100.666.62

Ramo de Relacio
nes Exteriores . . . 181.996.31

Ramo de Defen
sa Nacional y Se
guridad Pública .. 815.573.59

Ramo de Educa
ción P ú b lica ........ 1.009.532.20

Ramo de Econo
mía y Hacienda.. 4-30.177.7Ü

Ramo de Crédito
546303.27

Servicio en Puer
tos, Aeropuertos y

40.452.31
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Procuraduría Ge
neral de la Repú
blica .......................

Ramo de Com¿'... 
cánones v Obras 
P ú b lic a s .............

R a m o  de Salud 
P ú b lic a ............... ..

Ramo de Asisten
cia Social ............
Ramo de Trabajo 
y  Previsión Social 
Ramo de Recur
sos Naturales . . 
Dirección General 
de C o rreos...........

Dirección General 
Comunicaciones 

Ffectrica? .............

Transf. a Estable- 
mientos Guberna
mentales Autóno
mos v Semi-Auto- 
íiómos ...................

Pensiones y Jubi
laciones ................

Poder Judicial . . .

3.189.98

915.278.58

362.209.52

251.006.25

75.040.32

306.308.55

92.079.80

174.999.10

404.823.20

91.071.36

124.799.95

SUMA .......  L 6.282.252.59

2“—Que la Dirección General 
<le Presupuesto y la Contaduría 
General de la República, tomen 
razón del presente acuerdo.—Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

E] Secretario de Estado en los 
1 Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N- 202

Tegucigalpa, D. C., 5 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aceptar a partir del l 9 * del mes 
en curso, la renuncia interpuesta 
por el Perito Mercantil Presenta
ción Moneada, del cargo de Ofi
cia) Mayor de la Secretaría de 
Economía v Hacienda, rindiéndo
le  las gracias por sus servicios 
prestados.—Comuníquese.

R. Villeda Morales.
t t

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 203

Tegucigalpa, D. C., 6 de mar
zo de 1959.

E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo Nn 168, emitido a través 
de la Secretaría de Economía y 
Hacienda, con fecha 20 de febrero 
último, jtor el cual se nombró al 
señor Fernando Burgos. Guarda 
de !a Administración de Rentas 
del Departamento dg Yoro. en

sustitución del señor Emilio Acos- 
ta Garría.—Comuniqúese.

R. Villeda Mo k u .e s .

E| Secretario de Kstado rn lo- 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 204

Tegucigalpa, D. C., 6 de mar
zo de 1959.

Considerando: Que el costo del 
alcohol etílico desnutaralizado im
portado directamente por los in
dustriales, ocila entre los ...........
L 325.00 y L 340.00 el barril de 
208 litros.

Considerando: Que por Acuer
do N” 1390 de 18 de diciembre 
de 1958 se autorizó la desnatu
ralización de 30.000 litro? de al
cohol etílico que el Gobierno po
see en las bodega? de la Direc
ción General de Aduanas v Tri
butaciones Indirectas establecién
dose el precio de venta en .
L 350.00 el barril de 208 litros.

* Considerando: Que el precio 
fijado en el acuerdo en referencia 
no ha estimulado la demanda, ha
biendo seguido al mismo ritmo 
las ventas de alcohol etílico des
naturalizado.

Considerando: Que es conve- 
veniente para los intereses del Fis
co realizar cuanto antes sus exis
tencias de alcohol.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

l 0-1—Reformar el acuerdo de que 
se ha hecho mención en la parte 
que se contrae al precio de venta 
del barril de Alcohol Etílico Des- 
natunralizado, debiendo expender
se a L 330.00 e! barril de 208 li
tros, que incluye también el im
puesto establecido en el Art. 18 in
cido d), de la ^ev de Alcoholes 
y Licores Nacionales; v

2'“—E| presente acuerdo "extien
de sus efectos desde el 25 de fe
brero pasado, hasta que la exis
tencia de 30.000 litros de alcohol, 
sea vendida.—Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y H a
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Mecanógrafa de la Auditoria Ge
neral.

Bachiller Benjamín Garay. de 
I Encardado del Kárdex. Patente? 
¡di* Vehículo^ Automotores e Im
puestos >obre Bienes de Consumo, 
en la Sección de Censo y Archi
vo de Coniriíniventes. a Jefe de Ja 
m h t n a  Sección, en sustiuteión de! 
P M Abraham Portillo B., que 
renunció.

P. M. Gloria María Alas, de 
M e e  nógrafa de la Sección de Au
ditoría de Impuestos sobre Pro
ducción. Comercio Interno y'Con- 
sumo, a Encargada del Kárdex, 
Patentes de Vehículos, Automo
tores e Impuestos «obre Bienes de 
Consumo, en la Sección de Censo 
v Archivo de Contribuyentes, en 
sij«ri*nción de! Bachiller Benjamín 

| O a r a \ .  q u e  p a s a  a otro puesto.

P. M. Martha F. de Hidalgo,
! de Secretaria de la Sección de 
i Censo y Archivo de Contribuyen- 
: tes. a Encargada del Kárdex, Im
puestos sobre Venta de Bienes y 
Servicios Corrientes, en la Sección 
de Censo y Archivo de Contribu- 

| ventes. en lugar de la P. M. Olga 
.Marina Rivas, que pasa a otro 
puesto.

j  NOMBRAMIENTOS

1 P. M. Norma Cobos Aguiluz, 
Revisor de Manifiestos de Carga,

I en la Sección de Control de Alma
cenes Aduaneros, en lugar del se
ñor Leoncio Valle T., que no 
aceptó.

A maído Calderón Laínez, Con
serje en la Sección de Tramita-

1 cioijes y Reclamos, en sustitución 
del señor Oscar Guerrero, que re
nuncio.

¡ Bachiller Norma Laínez, Meca
nógrafa en la Sección de Audito
ría de Impuestos sobre Produc
ción, Comercio Interno v Consu
mo, en lugar de la Perito Mer

cantil Gloria María Alas, que pa
sa a otro puesto.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

sustitución del señor Antonio Po
yadas. que pasó a ocupar otro 
puesto; y.

Acuerdo N" 205

Tegucigalpa, D. C., 6 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Io—Promover y nombrar, para 
el desempeño de los cargos que 
continuación se detallan, depen
dientes de la Auditoría General 
de Aduanas y Tributaciones In
directas. a las personas siguien
tes :

PROMOCIONES

Perito Mercantil Olga Marina 
Rivas. de Encargada del Kárdex. 
Impuestos sobre venta de bienes 
y servicios corrientes, en la Sec
ción de Censo v Archivo de Con
tribuyentes, a Secretaria Taqui-

Acuerdo N° 206

Tegucigalpa, D, C., 6 de mar
zo de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Io— Promover y nombrar para 
el desempeño de los cargos que a 
continuación se detallan, depen
dientes de !a Auditoría General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas, a las personas siguientes:

PROMOCION

■Claudio Tulio Zúniga, de Ins
pector Investigador de Tercera, a 
Inspector Investigador de Prime
ra, en sustitución del señor Al
fredo Girón, que renunció.

NOMBRAMIENTOS

Mauro Tejeda. Inspector Inves
tigador de Tercera, en lugar del 
“ñor Claudio Tulio Zúniga. que 

¡»asa a otro puesto.

Beni‘o Flores Hernández. Ins
pector Investigador Ayudante, en

2 Lo> nombrados devngarán’ 
eí sueldo que asigna el Decreto1 
N" 10 emitido en Consejo de Mí-¡ 
nistros con fecha 24 de enero del | 
año en curso, a partir del 1" 1 
presente mes.—Comuníquese. j

R. V illeda M orai.es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 207

Tegucigalpa. D. C., 7 de mar
zo de 1959.

F.l Presidente de la Repúi Iica 

ACUERDA:

Nombrar al señor Mario Martí
nez C., Vigilante Nocturno de la 
Administración de Aduana de 
Puerto Cortés, en sustitución del 
señor José Herrera Ayala. qu? 
renunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a  partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. Villeda  Morales. 1
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N° 208

Teeuciealpa, D. C.. 9 de mar
zo de 1959.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el señor Adolfo 
Núñez h., de este Distrito Centra1, 
en representación del señor Ra
fael Oscar Pinel, Farmacia "‘La 
Nueva”, de Choluteca, contraída
a pedir la devolución de ...........
L 268.02, derechos pagados de
más en la Aduana de Toncon
tín, cuando canceló la Póliza . . .  
N" B-l 1-1-9/829 de fecha 28 de 
enero del corriente año.

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompañada de una co
pia de la Póliza N" B-l 1-1-9/829.

I¡eslilla: (.>,* U anlcr.o, 
tud tue remitida a la - 
ció,, de Rentas de F ra n c i^  
razan, para qi* rindiera 
me y ésta lo hi™ en !a I; . 
forma: / ‘Que en efecto hubf1" 
en la liquidación de la P'i-*11 
N" n i 1-1-9 K29 a nomb^ 
señor Rafael Oscar Pi,*. ( 
qur se^coíí-igno en dichTL
la Partida Arancelaria N? 
541-09-04 con un aforo de L V 
por kilo sobre 169 ki!os 
jando la liquidación un ¿ t í  
L 356.07: siendo | a liquT  
total de L 88.05, cantidad 
rebajada del valor pagado 
L 356.07. se encuentra inw i  
rencia de L 268.02, suma SQi 
a devolución a la orden de* J  
Rafael Oscar Pinel”.

Resulta: Que la anterior *| 
tud pns'eriormente fue remitid 
la Dirección General de Ada* 
y Tributaciones Indirectas » 
que opinara al respecto, y ¿su 
pronunció favorablemente en 
tud de haberse comprobado i 
ta! devolución de derecho cor 
ponde al peticionario.

Considerando: Que de coa 
midad con los informes reñí 
por e| Administrador de fa 
de Francisco Morazán, la % 
ción General de Aduanas y Tri 
♦aciones Indirectas y la Sea 
4.13 del Código de Aduasit 
gente, es procedente a la i  
lución de L 225.79 en vez de 
L ?68.02. como lo solicita «! 
ticionario.

P o r  tanto: el Presidente 4 
República.

4cuerda:

Oue por la Tesorería Genoii 
la República, se devuelva i| 
ñor Rafael Oscar Pinel, Fu 
cia “La Nueva”, de Chohrtw 
a su representante legal, la a 
deí L ?25.79'| doscientos ni 
cinco lempiras, setenta y w 
centavo*, de que se ha hecbo 
rito, debiendo afectar con est» 
volución la misma cuenta <1* 
afectó con su ingreso.—Co* 
quese.

R . V i l l e d a  MoralE

El Secretario de Estado « 
Despachos de Economía J 
cienda,

Jorge Bueso

A V I S O S
TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Secciona*! de 
Yuscarán, en el Departamento de 
El Paraíso, al público, hace saber: 
Que con fecha catorce de junio de 
mil novecientos sesenta y dos se 
presentó ante este Juzgado el se
ñor Presentación Moneada, mayor 
de edad, Perito Mercantil, viudo, 
vecino de Tegucigalpa, Departa
mento de Francisco Morazán, soli
citando Titulo Supletorio sobre los 
inmuebles siguientes:

a) Una posesión de terreno co
mo de tre in ta  manzanas de exten
sión superficial, situada en el lu
gar denominado “El Espino”, ju
risdicción del pueblo de Gilinope, 
Departamento de El Paraíso, aco

tado con cercas de mad**.!* 
y  alam bre espigado, cultlwfr 
plátanos, café, naranjos, «í* 
tes y otros árboles frutal*, 
agua, y  una casa de par**1 
bahareque, cubierta ooo' Wl* 
enexados, lim itada: Al 
propiedad de Luis LagoK ^  
carretera  de por medio, <**1 
piedades de Ubence I*®0--» ^ 
te, con propiedades de 
Ponce y  Ricardo Flore», J  
te, con propiedades de 
Mendoza;

bi Una posesión como ^  
m anzanas de terreno, siW* 
el mismo lugar de El 
ridicción de Gilinope, 
cercas de madera y 
con una casa de pared** *
reque, y limitada: al *****
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j -WI ¿gj declarante; al Sur, 
de por medio, con pro- 

de Petronila A lvarenga; al
¿ S T n a ite  de la ProPied6d de don y al Oeste, ca-

de por medio, con propie-
d e  i n » n c e  Lagos;

. Unfl posesión como de nueve 
-««xanas más o menos de exten-
S T ^ i a . ,  *¡tt. en
¡ f i n a d o  El Espino, junsdic- 

de GÜinope, en donde se en
centra una casa de estacón, cu- 
^ r t a  de tejas, de cinco varas de 
JL-o por* cuatro de ancho, con 

codna de largo de la misma 
Jgga y de tres varas de ancho, cul
tivada de árboles frutales en parte 
y el resto sirve de potrero de pas
to artificial, limitada: al Norte, 
con propiedad de herederos de Je- 
rtnimo Lagos; al Sur, con propie
dad del declarante; por el Este, 
propiedad de Luis Alberto Lagos, 
callejón de por medio, y al Oeste, 
con posesión de los mismos here
deros de Jerónimo Lagos, Los In
fiernitos y con propiedad del de
clarante, carretera de por medio; y

d) Una posesión sita en el lugar 
denominado El Espino, jurisdic
ción de Güinope, de nueve manza
nas de extensión superficial más o 
menos, cubierta con zacate artifi
cial, cercada con alambre y piedra 
y en donde se encuentra construi
da una casa paredes de adobes, 
compuesta de dos piezas, una de 
cuatro varas de ancho y otra de 
siete; debidamente entejadas y li
mitando la posesión así: al Norte, 
con propiedad de José de la Rosa 
Rodrigue*, travesía de por medio 
de la propiedad que fuera de Má
xima Sauceda; al Sur, con propie
dad de doña Estefana Alvarenga 
viuda de Zelaya, mediando travesía 
de alambra una parte, que corres
ponde al vendedor, y la otre» parte 
un zanjo de por medio, donde está 
obligada la colindante Alvarenga 
t* construir travesía; al Este con 
la carretera nacional, y al Oeste, 
con propiedad de CJoaé de la Rosa 
Rodríguez. Los inmuebles descritos 
los adquirió por compra» hecha al 
sefior Adolfo Barahona. Estas pro
piedades no son inscribibles por 
falta de antecedentes inscritos; pe
ro ha estado en posesión de ellas 
pacífica y no interrumpida, agre
gando la de sus antecesores por 
más de diez afios, no habiendo más 
Poseedores proindivisos. Para  acre
ditar estos extremos propuso la 
información de los testigos Fran- 
c^co í&gos, Antonio Lagos Avila 
y Godofredq Lagos A., solteros, 
mayores de edad, comerciantes y 

de Güinope, de este Depar
tamento. Todo lo cual se pone en 
Conocimiento del público para los 
flne8 de tey-—Yuscarán, veintidós 
^e junio de mil novecientos sesen
ta y dos.

J. FRANCISCO SIERRA,
Srio. por ley.

30 J > 30 y 29 A. 62.

T Secretario del
T ^ t r a s  Seccional de

'^arán^ 6® el Departamento de 
al público, hace saber: 

fecha veinte y siete de 
. de mil novecientos se* 

Ivxtr»* 11110 86 Presentó ante este 
<*da a ^  Bê or Atiliano Monca- 

Aparicio, mayor de edad, ca-
4 tt ^ a^ CUltor y del vecindario 

m  «  este Departamento,

solicitando titulo supletorio sobre 
el inmueble siguiente: Un lote de 
terreno de veinte manzanas de 
cabida superficial, situadas en el 
lugar llamado “Samayares”, en el 
terreno titulado “Peruca” del m u
nicipio de Oropoli, cultivado en 
parte con caña de azúcar y árboles 
frutales y parte inculta; que en 
dicho lote de terreno tiene edifi
cadas dos casas de habitación, 
ambas construidas con adobe y 
techo cubierto con teja*, y mide 
una de ellas seis varas d j largo 
por cinco de ancho y la ofr-a mide 
siete varas de largo por s:*te de 
ancho; que los inmuebles *■ Vacio- 
nados tienen las colindan:..:>.s si
guientes: Al Norte, el Río de Sa
mayares; al Sur, propiedad que fue 
de los herederos de Pedro Pérez, 
hoy de Carlos Rodríguez hijo, me
diando travesía perteneciente a las 
dos propiedades colindantes: al 
Este, propiedad de doña Pabla 
Aparicio e hijos; y ai Oeste, pro
piedad de Félix Aparicio. El in
mueble descrito lo adquirió por 
compra que hizo al señor Dióme- 
des Solórzano Oliva; y lo valora 
en la  cantidad de cinco mil lempi
ras. Esta propiedad no es inscribi
ble por falta  de antecedentes ins
critos; pero ha estado en posesión 
de ella pacífica y no interrumpida, 
agregando la de sus amtesores 
por m ás de diez años, no habien
do más poseedores proindivisos. 
P ara  acreditar estos extremos pro
puso la información de los testigos 
Arturo Castellanos, casado, labra
dor; Andrés Doblado, casado, co
merciante; Carlos Rodríguez, casa
do, comerciante y Francisco Men
doza todos mayores de edad y del 
vecindario de Oropoli en este De
partamento. Todo lo cual se pone 
en conocimiento del público para 
los fines de ley.—Yuscarán, dieci
nueve de junio de mil novecientos 
sesenta y dos.

F. B. MARTINEZ, 
Secretario.

29 J., 30 J, y 29 A. 62.

H A C E  DE T O D O

La infrascrita, Jefe de 1% Sección de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secretarla de Economía y Hacienda, hace 
aber: que con fech\ veinte 

de junio del año en cuno, ae 
admitió la solicitud que dice:
“ Registro y depósito de una 
m a r c a  de fábrica.—Poder 
E j e e u  1 1 v o .—Secretaría de
Economía y Hacienda__So
representación de la compa
ñía Procter &  Gamble A. G.
Luzern. una corporación or
ganizada bajo las leyes de 
Su'za, manufactureros, domi
ciliados eo 19 Grendelstrasse,
3Q la ciudad de Lucerna,
Suíta, según el poder que 
obra en esa Secreta;ía de Es
tado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
te la marca de fábrica, deno
minada: “ Ace, Cartón Deslgn 
lo Colors” , con la leyenda 
"Hace de Todo” y el dibujo 
ie  unas ropas tendidas en uu 
alambre, letras en color blan
co, sombreados de negro, en fondo rojo, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro Np 11.650, del 17 da mayo de 1962, 
nsortta en la Oficina de Patentes de Nicaragua, marca que ampara, 

distingue y protege jabones y detergentes sintéticos, semejantes al 
jabón para uao doméstico y en lavandería, marca que ss aplica o fija a 
■os artículos y productos mismes o a los envases, recipientes, paquetes, 
sajas, bultos y envoltorios que los contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos y eitampados y en las demáa 
formas y  modos generalmente acostumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agregan los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., veinte de junio de mil novecientos sesenta y dos.—7(f) 
Jorge Fidel Durón’'. Lo que se pone en conocimiento dei público, para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D . C., 22 de junio de 1962.

Abgbntina M. d s  Chávez

30 J .  62.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secreta
ría de Economía y Hacienda, ha
ce saber, que con fecha once de 
junio dej año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “Regis
tro y depósito de una marca de 
fábrica. — Poder Ejecutivo. — Se
cretaría de Economía y HaciencTa. 
— En representación de lavcompa* 
ñía 01 in Mathieson Chemical Cor
poration, una corporación del Es
tado de Virginia, domiciliada en 
460 Park Avenue, en la ciudad 
de Nueva York, Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de Améri
ca, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito co
mo marca de fábrica hondurena, 
de la marca de fábrica denomi
nada:

NUV4C
según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege productos ve
terinarios. medicinales y farma
céuticos de todas clases, v, en par
ticular. preparaciones cíe vacuna 
veterinaria, la que sin distinción 
de tamaño o color, se aplica o fi
ja a los artículos y productos o a

los envases, cajas, paquetes, bultos, 
envoltorios, y recipientes que los 
tontienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, mar
betes, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y 
en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D, €., once 
de junio de mil novecientos se
senta y dos.— (f) Jorge Fidel Du
rón” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa< D. C.,
18 de junio de 1962.

a r g e n t in a  db Ch í v b z  

9, 19 y 30 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secreta
ría de Economía y Hacienda, ha
ce saber, que con fecha diecisiete 
de mayo del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: ‘‘Re
gistro y depósito de una marca 
de fábrica. — Poder Ejecutivo. — 
Secretaria de Economía y Hacien
da.— En representación de la com
pañía Syntex Corporation, una 
corporación constituida en confor
midad con la$ leyes de la Repú
blica de Panamá, domiciliada en 
el Edificio Arcia, Avenida Justo 
Arosemena^ en la ciudad de Pa
namá, República de Panamá, se
gún el poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el 
registro, como marca hondureña, 
de la marca de fábrica denomi
nada:

CORTABOL
según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege toda clase de

productos químicos, drogas, medi
cinas y preparaciones farmacéu
ticas en general, la que sin distin
ción de tamaño o color, se apli- 
,ca o fija a los artículos y produc
tos o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, cajas, paquetes, bultos 
y envoltorios que los contienen 
por medio de impresiones, graba
dos, estarcidos, etiquetas, marbe
tes y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en eí 
comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Teguci
galpa, D. C., diecisiete de mayo 
de mil novecientos sesenta y dos. 
— (f) Jorge Fidel Durón”. Lo 
que se pone en conocimiento de! 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 21 de junio 
de 1962.

A r o k n t in a  U. d b  C h á v e z  

9, 19 y 30 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Seoretaría de 
Economía y  Hacienda, hace saber: 
que con fecha 18 de jallo  del afio 
en cuno, se adm itió la solicitud 
que dtee: “ Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y Ha-
o 1 e n d a .— En representación de 
Scherlng Oorporatloo, corporación 
del Estado de New Jen ey , domici
liada en 60 Orange S treet, dudad 
de Btoomfield, en dicho Estado, 
Estados Unidos de América, veogo 
a pedirle el registro Inicial, por no 
hab«r sido antea registrada en otro 
pal*, de W marca de fábrica, consis
tente en la palabra:

CELESTAGESIC
oara distinguir; preparaciones me
dicinales, farna*céuticas, veterina
rias y sanitarias, desinfectantes j  
germicidas: y la cual ae aplica a los

envases, cajas y  empaques que con
tienen loa productos, grabándola. 
Imprimiéndola, estampándola, por 
medio de e t i q u e t a s  que se 
lee a d h i e r e n  y en cua’qolera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
rszooe en lo conducente, les demás 
documentos de ley y  el cllié —Tegu- 
algalpa, D. C , 18 de julio de 1962.— 
Daniel Caico L .” Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
ios efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 19 de julio de 1962.

Argentina M. de Chávez.
30 J ., 9 y 20 A. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Secc'ón 
de Patentes y  Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaiía de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 19 de ju lo  dei 
afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.— 
Señor M inistro de Economía y Ha-
o le  n d a . — En representación de 
Scherlng Corporation, corporación 
del Eatado de New Jersey, domici
liada en 60 Orange Street, cludai 
de Élcomfield, en dlqho Estado* 
Estados Unidos de A m é r i c a *  
vengo a pedirle el registro Inicial, 
por no haber sido registrada ante* 
en otro país, de la marca de fá- 
b r I c a consistente en la palacra:

CELESTODERM
pata d istinguir: sustancias medí 
cíñales, farm acéuticas, v e t  e r 1 n a- 
rlas y s a n i t a r i a  s; y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em 
paques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etique- 
taa que se les adhieren y en cual* 
quiera o tra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el cli
sé— Tegucigalpa, D. C., 19 de julio 
de 1962.—Daniel Casco L .” Lo que 
se pone en conocimiento del público, 
para los efeotos de ley.—Tegucigal
pa, D, C., 19 de julio de 1962.

Argentina M. de Chávez*
30 J., 9 y 20 A. 62.

La Infrasorlta, Jefe de la Seeclóa 
de Patentes y  Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eco
no mí a y Hacienda, hace saber: que» 
con fecha 18 de julio del afio en 
cuno, ae adm itió la solicitud que 
dice: “ Efglstro  de Marca.—Sefior 
Ministro de Economía y Hacien
da.—En representación de Scherlng 
Corporation, corporación del Esta
do da N e w  Jen ey , domlc lliada 
en 60 Orange Street, ciudad de 
Bloomfle’d, en dicho Kitadn, Es
tados Unidos de América, vengo % 
pedirle el registro Inicial, por r o  
haber sido regtatrada antes ea f tro  
país, de la marca de fábrica, con
státente en la palabra:

CELESTAMINE
para d-sttogulr: preparaciones me
dicinales, farmacéuticas, veterina
rias, y san ita ria ', desinfectantes y 
germioldas; y  la cual se aplica a los 
envaaes, cajas y empaques que oon- 
tienén los productos, grabándola, 
Imprimiéndola, estampándola, por 
medio de e tiquetas que ae les adhie
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada in  el comercio. Presen
to el poder para que se ratone e,n la  
conducente, loa dpmáq documento* 
de Isy j e l  clisé..—Teguoigilpt, D C.»

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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18 de JmUo de 1962.—Dsn'el Casoo 
L .” Lo que se pone en concc'mien
to de' público, psra lo» efecto* 1)0
ley__ Tegnelgalpa, r>- C.» 19 de
julio de 1962.

Abckhtdu M. d i  ChXvxz.
30 J., 9 y 20 A 63.

La lnfr»5*rtta. Jefe de la S*ccl6n 
de Patentes y Marcis de F ibrlra. 
dependiente de la Secretaria df 
Economía y Hscienda, hsre s^ber: 
Qoe con fecha once de Jnn'o de1 
*ño en c u rs a s e  admitió la solici
tud qtie dlc®: " R ’g h t 'o y  depósito 
fl<» u ra  marca de fih r'ca.—Poder 
E jecn ilv r — Secretsria de Econo- 
nd* y Hacienda.—En representa- 
c!ón de la compaBia O tn M alh’e- 
ton Chonilcal Corporation, unaccr* 
pnrarJÓT de! Estad ' de Virginia 
domlolliada rn el Np 460, Park 
Avenue, en la c in la i  de Nueva 
York, Estado de Nueva York, Es
tados Unicos de Airé lea, según e! 
poder q ie obra en esa Secretirís 
de Estado, nspetuosam erte com 
parezco a solicitar el registro y de
pósito, como na a re 1 de fábrica hon. 
darefli, d j la marca de fábricv 
denominada:

TRESIBAC
ffg-’.o el clisé, marea que ampara, 
distingue y protege productos 
terinarios, medicínale! y f*rmacéu- 
tices de todas clases, y en particu
lar, preparaciones bactéricas ve
terinarias, la qae sin distinción de 
tamafio o color, ie aplica o Bja a 
los aiticulos ;  productos o a los 
envases, cajas, bultos, envoltorios» 
recipientes y recptácu'os que lo: 
o n ti .n e n , por medio de Impresio
nes, grabidoj, etfq eias, marb.te», 
esU rcldts, y en las otras í .r jq is  y 
modos generalmente acostumbra- 
dos en el co üercl j y ea la indus’.ria, 
para t do lo cual ae a g e g .n  ¡os 
dxmás documentos de le j.--T tgu- 
clgalpi, D. C., occ¿ de junio de mil 
noveclentcs sesenta y dos.~-(f) Jor* 
ge Fidel Darón” . Lo qae te pone 
en conocí jálente del público, para 
lúa efecios de ley.~Te¿uci¿a)ps, 
D. C., 21 de junio de 1362.

A R G E N T I N A  M. D E  C n A v S Z  

30 J. 62.

La infrascrita, J^fd de ia Sección 
de Patentes y Mar á* de Fábrica 
dependiente de la Sccre.arfj de 
Economía y ILc.euda, h .ce sa.b:r: 
qae con fecha cinco de jULÍjd<l 
año en cuno, se admitió la solici
ta d  que dlca: “Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—P jder 
Ejecutivo.—Secretaria de E¿ono- 
mía y Hacienda. -E n  representa
ción de la compaBia P anaett Pío* 
dacts, Inc., una sociedad anónima 
organizada bajo las le>es dei Esta* 
do de Nueva Yoik, domiciliada en 
el Np 370, LexiDgx» Avenue. en la 
ciudad Condado y E siaiu  de Nueva 
Y oik, Estados U ciios de América, 
según el poder adjunto, respetuosa
m ente compaie¿co a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica, denominada:

Acnotabs

La inf-ncM t*. Jefe de la Sec2l<*n de Patent** v Marcas cte Fábrles, 
1ep*ndienTe la Secretaria de Economía y Hacienda, hace saber: 
jn^ ron feoba cinco d# J'inlo rM sflo e i  curso, s* adm itió la solicliud 
qae dice: ‘ R jg«str» y depósito d* nna m area «1® fábrica— Poder Ejecu
tivo —5ecr>tería de Kroncmía y HACienda —En repw entac 'rto  de la 
comosBfa T irm ae lTteraa>*r car, l«u \. una c rp o r a r ló i  constituida y 
organizad* coiforme a l»s ’ev»s del K*tadn de Fiorifls, domlc Hsda y 
estab’eelda ep el No 1534 S. W. 8»h S tree t. en l* e l Jflai de Mlarol, Ra
sado de F ’orld». Estados ün ld 'S  de A m ér'ca, segó o e 1 poder adjunto, 
-esaetuofamente comparpzso a so licitar el r*giatro y depós’to de Is 
xarca  de fibrlca der ominaba:

HEMORRODIL
4'güneloM sé. ermo ms^ci de fábr}'» h^ndur'B a. o rn ea  qn? anopara, 
listm ^u0 y p'Ot^ge: toda clase de productos farmacéuticos, medicina
les de uso veterinario, marca que se aplica o flj», »i > distinción de 
tamsfi ) o c^lor, a los profluctos m hm cs o a lo ’ envises, recipiente*, re- 
:eptá<viJost caja-, paqneíes, bultos y e iv o lto r ,o ,s qn^ los fontlenPD, por 
m ^ilo de im preíboes, g’-abadoi, e tlq u e ’a^, im rb e ’e?, e itu c ld o i y en 
las otras fo-irai y modos generalmente acoB 'um br\dos en el Comercio y 
en la industria, para todo lo cual se c g ’egan los demás docurcent:a de 
} y —Teguolga’pa, D. C., cinco de j inlo de mil novecientos sesenta y 
dos.*—(f) Jorge FMel Durón”. Lo que se pone en conocimiento d*l pú
blico para los efectos de le y —Tegucigalpa, D. C., 2) de j mlo de 1M2

A r g e n t in a  M. d b  C h Av i z

30 J  62.

p ira , d istinguí y protege ana pre 
parición medicinal indicada en y 
psra el tratam iento y el c rn t'o l ¿el 
acné, marea qne lio distinción de 
tamaBo o color se apil a o fija a lo» 
artículos y productos mlsmcs o a 
les envases, recipientes, rrcaptácu- 
Ijs , cajas, paquetes, bultos y envol
torios q ie  los contienen, por medie 
de Impresiones, grabados, etique- 
tía , m arbetes estarcidos y en las 
otras fo rm as; modos generalmente 
acostumbrados en el ocme icio y en 
la industria, para todo lo cual se 
ag’egan loe dem&s documentos de 
ley.—Tegacfg*lpa, D. C., cinco ds 
junio de mtl novecientos seseot 
y d^s.—l') Jorge F ide^D aróa” . Lo 
q ie se pone en concclmi.nto de¡ 
pób icc, p ira  lo> efee oí de le ;.— 
Tegaclgiips, D. C . 20 de jjn io  de
19 2.

Akgentina M. de Chávbz

30 J. C2.

B;gún el Clisé y conforme al adjno
to certificado de registro Np 707.743. 
de) 2kt de noviembre de 1960, de la 
Ofioina de P ítente* de loe Eatadoc 
C olloe de Amé Ua, m&ica que sm*

La iuf rascrite, Jefe de la Sección 
de P a ten tes?  Marcas de Fdbrlaca, 
lependLnue de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
qae con fecha dieciocho de mayo 
leí afU en curso, se a lm itió  la so
licitud que diee: “Registro y depf- 
¡lio de una marca de fábrica.--P-- 
ter EjíCui-ivj.--Secretaria de Eco- 
300.1* y H ,cienda.—Eu r .¡presen* 
licíjD d j  la compaQis Droguería 
Sacio ja  , S. A., uns scciedsl mei* 
aantil hondureCi/'dom lciiiada en 
San Pedro Sula, ie¿ún ei poder 
qae obra en esa S e c ie tn ü  dd Es
tado, ie*fetuo*amente comparezca 
a scLcliar ei registro y depósito de 
la marca de fábrica, denominada: 
‘SaniMi” ,

I flM( II UTlHlUBm 
Vih\ M UNUnt

SANISAL
M l l l l  \ MIVLl iUÍ* 
i’ t R t SI 1.

s Lgún el clisé, marca que ampara, 
itatingue y protege toda ciase de pro- 
1 uc« s químico* y farmacéuticos, asi 
domo especia i Jadee y preparacio
nes veterinarias en general, y en par
ticular, un tónico vdierinario para 
el ganado, maicatqus alo distinción

le tem ado  o color se sp’ica o fija a 
oe artículos y  productos o a lo? en 
vssea, c  j s, recipientes, sobres y 
saquetes q ie loi contienen, por me
llo de Impresionas, grabados, ts  ar- 
jidoe, e tiquetas, marbetes, y en la 
o tras fjrm as y modos generalmente 
acostum brados tn  el comercio y eo 
a In d u ítrla , para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa. D, CM die:iocho 

m»yo de mil novecientos sesenta 
r d o » —(f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento del 
público, para Le efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 18 le  junio de 
1962.

a*gcntina i l  dk Ch x v b

30 J . ei.

La infrascrita, Jefe de la Seccijn 
le P u e n te s  y Marcas de Fábrica, 
lepe  odien te  de la Secretaría de 
Economía y H acienda, hace saber, 
que con fcch i veinticuatro de fe
brero del a f i e n  curso, se admitió 
la solicitud q ie dice: ‘‘Registro j  
ie p ó J to  de una marca de fábrica — 
P o d e r  E jic u tiv j.—Secretaría de 
Economía y  H .cienda.—Ea repre 
mentación de la compaSía MeaJ 
Jobnson & Company, uaa corpora
dió a del Estado de Indiana, domi 
;iliada en 24J4,Pfcnns>ivAnlJ. SLreet, 
an ia c iu ia J  de Ev»Dsví,le, Estado 
le  ludían .;, Eatados U n  i i o s  dt 
América, según el peder que obra 
sn esa Secretaría de Estido, respe
tuosam ente com pareicj a sjiicitar 
el reg istro  y dupósito de la marca 
le  fabrica denominada:

NUTRAMENT
según el clisé, y conforme al certi
ficado de registro Np 713.626, del 4 

ie  abril de 1961, de la O ddnade 
Patdutee de los Esta los Unidos de 
Am é/ics, marca qae ampara, dis
tingue y pioc*g¿: ua  alim eLtj nu- 
jr ic ijaa im en te  completo que prin
cipalm ente consiste de s ó l i d o s  
ie leche malooaa-dex¿riñas, harina 
ie soya, sucrosa y aceites vegetales, 
marca que se aplica o fija a los ar» 
ticulos y productos o a los envaies 
recipientes, cajas, paquet.s y bul
tos qae los contienen por medio de 
impresiones, grabados, e tiq ietas, 
m arbetes, estareides y en las otras 
form as ;  modos generalmente acos
tum brados ea el comercio y eo U

n iu itr ls . psra to io  lo cua! te  sgre* 
gan los demá* d xurnent^s fie ley — 
IVgactgalps, f>. C.. v e ln t'ru \tro  de
febrero de mil Dove?ientoi sps“n ts
1  do<.— ( f) Jorge Fidel Du»ó>'\ 
Lo qne se p~me en o ro^im ien to  
leí público para los efecto* de 
ev,-*Te(rop| »a/ps, D. C., 21 de ju- 

alo de 1962.
Argentina  M. de  Cb Avez

30 J. 62.

La Infrascrita, Jefe d ' 1» Pe*ci5n 
le Patentas y Marca* d« Fábrica, 
1epen11ert° de la S c*etarfa de 
Econoirii y TT c'enda, ha?fl ía^er; 
7 ie cin  fecha s^ls de julio del *5" 
*n c m o  s° adm itió ta solicitud 
]ue dice: "R eg ls tn  y deposito de 
tia^ca de fábrica,—St fior Ministre 
le E c 'nom íi y Hacienda.—Y*i. Ar- 
-nando Cerrato Yalenz iela. casado, 
Abogado, de est? vecindario, se 
•uando en mi condición de apode
rado de “L* E q u lta t'v s, S. A.” , de 
e s t e  dom’ciüo, respetucsim fiite 
jomparez^o sn te  U l., solicitándole 
‘1 registro y depósito de )a marca 
is fáb?i¿a “ Uno” , y que ss aplica 
directamente al prcducto, j ibón 
jue c o n sh t; en una figura cilio 
irlcacon e) cü n ero  s rá b ig o '‘l ” de 
;a*l el mismo tam sSo de ésta, j  
3at:ela.ándolo 1» paíabra "U jo ” .

Oa u»a para distinguir y proteger 
j tbón en m arquetis o en pastillas, 
tegún ae acostumbra generalmente 
%n la Industria y el comercio. E 
poder con que actúo se encuin t s 
¡n ese Despacho pa¡a su deb d j 
•az .namlento. AcompiHo el clité 
/ demás documentos de ley .-T ¿  
^ucigalpa, D. C., seis de j ilio de 
qqÍ 1 novecientos sesm tji y dos.—(fj 
ármando Cerrato Valenzuela” . Lo 
iue se (oae en conocimiento dei 
público, para los efectos de ley,— 
Tegucigalpa, D, C , 10 de julio de 
1962.

A rg e n tin a  M. de C hávez.

30 J . y  9 A. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentas y Marcas de Fábrica, 
iependienti de la Secretaría de 
Economía y II ¿cienda, hace saber: 
que con fe:ba disols.ete de mayo 
del afio en our¿o, ae adm itió la solí* 
citud quá d.ce: “ R egiatrj y depó 
oto de una mate* d e  fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Abbott 
Laboratories, una corporación de. 
fiataio de Illinois, m anufactureros 
domiciliados en N orth  Chicago, Ee 
tado de Illlno s, Es fiad oe UniJoe de 
América, según el podar qne obra 
«n esa Secretarla de Setado, rsepe- 
luosamente ejmparezoo a solicitar

el ríg istM  y 1 *pósito ectt0 * 
b-minrefia, de ) i marca de « 2 ? 
lenomlna ia:

V I T A C E
s«gón el d > é , l a q c e twg|  
tingue y  p-otege: pr^actoT  
micos y farmacéuticos en « J ?  
especialidades y P ^raraciosietíl
m scíutfc-s t’e todas clasas, la 
sin dlstlnc ó • de tamaBü a « í 1 
»  .P i i »  O a i ,  .  | „  
arodnetos o a los envases, rscinuj 
tes, receptáculos, caja*, piqQVr¡ 
bultos y envoltorios qas los ecnS 
arn, por m ello  de Impresiones s í  
bido*, estarcidos, etiquetes,’̂  
betes y en las otras firmas y**,».
f e r a lm e n te  sc's!mmbrados«s¡
comercio y en la industria pJ 
to lo  lo cual fe agregm  b s  deB|  
documentos de íey.—Teguc'w}», 
D. C., d l e c I sfet<5 de majo d 
mil novecientos sesenta y ^qs.. 
(f) Jorge F iie i Durón” . Loq-n¡ 
:one en conocimiento del pftblla 
para los ef >ctos de ley -Teguclm 
pa, D. C., 2! de junio de 1962.

A r g e n t in a  M. de  ChAvb 
33 J. €2

Incorporación de Patente

La infrascrita, Jefe de ia Seceié 
de Patentes y Marcas de Fábrla 
lepeodiente de la Secretaría i 
E:onomla y Hacienda, base u b i 
qne con fecha tre in ta  de novia 
bre del afio en corso, se admlUél 
«ollcitud qae dice: (4IooorporaeM 
le una patente de invención.^# 
premo Poder Ej cutlvo.—En rapa 
sen tid ó n  d e  Montecatlai, S01 
Gen. Per. L. I n l .  Mlneraria eCh 
mica, Socieiad constituí Ja y wg
o izad a con f arme las !eyes de Iiali 
ton domicilio en Milán de aqueü 
R e p ú b l i c a ,  respetuoso cobi î 
r zzo  a solicitar la incorporaos 
ie  la Paten te  d¿ l a  vención nfiaisi 
27.340, del 3 de diciembre de llí 
Inscrita en España por veinte aft 
c jn  el número 225.5&£que fuésoi 
citada en dicho país a favor i 
ilontecatin i Socleta Generáis Fi 
L la d u s tr ia  M inerarla e GilmK 
ánnonim a y de Pr^f Dr. Dr. e.1 
Karl Ziegler, domiclliadaa eo IiaH 
y Alemania, respectivamente* I  
Madrid, el 6 de jallo de 1961, peí 
el invtn .o denominado: u n  psoci
DIMIKXTO PARA LA POLlMÍROJ 
CIÓN SELECTIVA DE ÍL1A OLBF 
ñ a s ’1, s e ^ ú o  Us descripclooe 
producción, obtenciones y reiviad 
jaciunes que se acompafian c n si 
ieipectivaa copias y certificado d 
bidameote legilizado. Para- 
lo cual O j pido; adm itir eata sollfl 
tud con la docum m tac ón aeonfi 
fiada, darle el trám ite  de ley, 1  <* 
vez pagtdoe los impuestos cofW 
pondientes, q ie se otorgue esta 91 
t¿nte de Invención y se inoorpor# 
favor de mi icpieientada por 1 
tiempo que fa lta  para vencsisa 1 
donde ae Inscribió prlmerameoM 
qu eaem e devuelva ucaoopiadek 
lescrlpciocej con la constancia^ 
Vuestra resoluc óo. El podaMj 
jue gestioi o se e jeo en tra  sgregw 
a las diligencias coirespondleia 
al registro e inscripción de laFj  
tente de Invención denomla**
PBlCEDIMXENTO l’ARA FOLl^a® 
ZAC1 JN DE OLEKIN AS V p o lU * 1 
LINEALES ALTAMENTE MOLECflW
aas d e  O L E K IN A 3, en el Arelu< 
respectivo, 3  que fué p r e s e ^

en abril de 1960, de donde 
raxons en esta diligencia.—*3
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n  C , treinta noviembre 
DoTM «toi seaenta y u n o .-  

í S i r t e l  V l iU m i l  L u d * 1 . L o q u f
^  «Doclmieoto del píbllcc

V*1*. r  iid #  diciembre de 19(51. 
f*. P* ^ *

riMA M. OE ChaVBI

J) J. ®*- __________________

L. jafraseriU, J tfa d e  la Seociór 
Tetan** y Mansas d i  F áb ica  

L*i*!lsotede1» S' crt t ,f í* ae ^  
¿ ¡B it,  baoe saber: quf
a a f tc b i sets d« ncviambre del aBc 
#aeono.««*d®,ttó Í* sciu ltud qu* 
m#: ‘ Incor^oriclón dé un* Pa» 
M Ú de Iaf*ne)óo— Supremo Po 
der *ja«att«>-E*» reprw ntacM r 
i t  F»r«»oentíc] Ita lls , sociedad

i  organizada eonformf 
Isa l*r«* ocn «lomiclllo
en MDio- de Kepúblioa,
ntpefcoMO comparezca a aolici- 
n r ]i incorporación da ’a p»tin
ta número 165.719, de feche 14 
a» nano da l&fS la te rita  en 1a 
Oficina da Pa tan tas da Bélgica ) 
latortuda a) 15 da &e4 tiem bre del 
miaño iflo, coa el nombra de “So- 
okti Karouioattiet I ta lia” , pe ra el 
intento denominado: p r o c e d im ie n 
to PAB1 PBEPABAtt UN NUEVO
aíitíb:ótiqo, fcejjúo las desciipJo- 
ae*, prjducjiÓD, obtenciones y  reí 
vindicaciones que ae acom pallan 
coosqi respectivos fórmulas y dibu
jos, por tra ta r*  de procedimientos, 
para toetal Os ilJo : adm itir esta 
sotioitad eeo k s  documentos acom- 
pateta* darle e ltiám ite  de Wy, y 
una m  pagado» .’oi derechos corres 
penitentes, que m otorgue esta 
patentada loretción e importación 
7 sa incorpore a favor de mi rr pre- 
testad», por ei tiempo que fslta 
para veneerss en el p.U  de origen, 
r  qoe te de rúa I va uaa copla de la» 
darrlpeJone* oon la constancia da 
vMMra* reailudóo. SI poder con 
qaagettiono te  encuentra agregado 
l  las diligencias correspondientes 
a) nglstro da la marca de fábrica 
“FencajeutlcJ Ita lia” , en el Archi
vo del Ministerio de Seonomía y 
Hiolenda, de donde pido se compul
se eo eata aoltoitud—Ta*uclpalpa, 

t D. C., ¿elide noviembre de mil no-
^dwtossasanta y  uno___(f) Miguel
ViilamH Luna”. Lo que se pone en 
ccaocimlemo de) público, p&ra loa 
!íí l0,d# gucigalpa, D. C.,
9 óe uiciembre de líd l.

A sqbntw a M. d *  CnAv*z.
30 J. 62,

SE SOLICITA CONTRATO

El infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, al público hace saber: 
de la solicitud que literalmente 
dice: ¿‘Se solicita Contrato para 
la Explotación de Madera.—Po
der.—Yo, Joseph Edward Gatlin, 
mayor de edad, casado, Empresa
rio, domiciliado en Yoro y acci
dentalmente en este lugar, respe
tuosamente vengo ante \3d. a nía- 
niíest&T y pedir lo siguiente: Des
de hace mucho años me dedico 
** «ale país, zona norte, a la ex
plotación de maderas, de distin
tas clases, Cumpliendo deb idam en- 
k  las leyes referentes a la mate* 
j** 5 haciendo una explotación de 
*®a Rosques. Como consecuencia 

*as operaciones que realizo. 
t*?lt?W o  al sostenimien'o eco- 

de muchas familias, ha- 
efectivas las obligaciones 

c á rte r  económico y social

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicado* 

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

que me corresponden, directamen
te o bien como Gerente de !a Yoro 
Lumber Company, S, A., a quien 
represento también en esta Repú
blica. Tengo el firme propósito 
de incrementar mis actividades 
madereras, especialmente en el 
departamento de Yoro, pero en
cuentro la dificutad del abasteci
miento de materia prima, lo que 
me está causando muchos tropie
zos y dilatorias, que inciden en 
la economía de mis trabajadores, 
por una parte, y por la otra en 
el incremento de mi negocio. En 
la actualidad, muy a mi pesar, me 
he visto en la necesidad imperiosa 
de solicitar a la Secretaría de Es
tado en los Despachos de Trabajo 
y Previsión Social, una suspen* 
sión temporal de labores. Con ba
se en las razones expuestas y con 
miras a Henar una emergencia 
de carácter laboral, solicito que se 
roe otorgue un contrato de compra 
y venta de maderas de pino, en 
un lote de terreno nacional ubi
cado en jurisdicción del Munici* 
pió de Yoro, en el lugar denomi
nado “Chalmeca”, como a ocho 
kilómetros del plantel “El Ocoti- 
lio” , cjue se describe y limita así: 
“Terreno ubicado en el término 
municipal de Yoro, departamento 
de Yoro. de 1311, hectáreas, 71 
áreas y 28 centiáreas de extensión 
superficial, equivalente a 1881 
manzanas y 3372 varas cuadra
das. a 1.000 metros de altitud so
bre el nivel del mar, compuesto 
de terrenos escabrosos y estéril, 
contiene aproximadamente unos
cincuenta mil árboles .................
(50.000) de pino exclusivamente, 
todos desarrollados completamen
te y aptos para producir madera,

l i m i l j  a~í:  X o i t r .  Ic rreno^  n a o o -  

na!c> y terrrno^ conocido- con !o? | 
nombn'í de Horniio» v La Capa 
aclarando que con é<le último só
lo tiene un punto de contacto; 
Sur, Este y Oeste, terrenos nacio
nales \  El período en que estimo 
la explotación del lo‘e indicado 
es aproximadamente de tres años, 
sirviéndome para -ello los tracto
res “Carterpillar”, camiones, grúas 
cargadoras y maquinaria afín; la 
madera será destinada para el 
consumo del mercado interno y 
exportación, la que se efectuará 
en un 90% por el Puerto de Tela, 
en el departamento de Atlántida, 
siendo transportada del punto de 
origen por carretera, vía Yoro y 
Progreso. Eventualmente también 
podrá exportarse por el Puerto de 
La Ceiba. Como requisito previo 
me comprometo a depositar en la 
Tesorería General de la República 
una fianza no inferior al \%  de 
los derechos totales a percibir por 
el Estado, con motivo de la explo
tación y a cancelar los derechos 
totales, conforme a la tarifa que 
se aplique para el caso. Apoyán
dome en los Artículos 70. 71, 74, 
80. 81. 84, 85 al 91 de la Ley 
Forestal vigente, al señor Secre
tario de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, pido: que 
admita la presente solicitud con 
el plano que se acompaña y dili
gencias de la medida practicada 
por el Ingeniero F. R, Ordóñez 
Streber; ordene su publicación en 
ej periódico oficial “La Gaceta” ; 
y con el parecer de la Administra
ción Forestal del Estado, del Con
sejo Nacional de Economía y del 
Procurador General de la Repú
blica, decrete la celebración del 
contrato de compra y venta de 
maderas de pino, en la cantidad 
aquí anunciada, y el que pasará 
para su vigencia a la aprobación 
del Soberano Congreso Nacional. 
Confiero Poder, con todas las fa
cultades del mandato judicial y 
las especiales de desistir y susti
tuir este mandato al Licencia
do Hécíor Orlando Gómez Cisne- 
ros. de generales conocidas.—Te
gucigalpa, D. C., 14 de julio de 
1962.—Joseph Edward Gatlin” .— 
Tegucigalpa, D. C., a los diecisie

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BILLETES GIBOS MON. METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra. Venta

Dólar ................. ..1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
“C o ló n  Salvado

reño ........ ...... ..0.792 0.S08 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ............. .. 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas ...........  • 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

Dólar** Lempiras

Libra Esterlina ................ ............. ...........2.80  5.60
Franco Belga ...... ................................. ...0.0201 0.0102
Franco Francés ..................................... ...0.2041 0.4081
Franco S u izo ...................... - ......................0.2306 0.4612
Marco Alemán ................ ....... ........____0.2501 0.5002
Florín .......... ............................................ ...0.2784 0.5668
Corona Sueca ..........................................0.1044 0.3888
P eseta ..........................................................0.0168 0.0886
Peso Argentino ........ - ....................- .... ...0.0102 0.0204
Peso Mejicano ....................................... ...0.08 0.16
Lira ........ ......... ................... - ........... .........0.001615 0.0032S0

Tegucigalpa, D. C., 30 de julio de 1962.
ALEJANDRO ARMUO PINEDA,

Jefe del Departam ento de Cambios.

te día- del m o J r  juli>> <]r mi! 
ii0\erient0'  ês?erita y do>.

Rafael Peña G..

Ministro de Recursos Na
turales. por la ley.

19 y 30 J. y 9 A. 62.

SOLICITUD DE CONCESION

E| infrascrito. Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, por la ley, al público 
hace saber la solicitud que literal
mente dice: “Se solicita Conce
sión para Pescar en las Costas 
de Honduras.—Señor Ministro de 
Recursos Naturales.—Yo, Héctor 
Caraccioli; mayor de edad, casa
do, Militar y de este vecindario, 
actuando en mi calidad de Presi
dente de la Sociedad denominada 
“Exportadora Pesquera Roaíán,
S. Á.’\  como lo comprobaré en 
su oportunidad con el testimonio 
de la Escritura Pública de cons
titución y con la misma, que ac
tualmente se encuentra en trámi
te para su calificación probaré 
la existencia de la Sociedad, con 
el debido respeto comparezco a 
manifestar y pedir lo siguiente:

Primero: Hemos constituido una 
Sociedad Anónima que se deno
mina “Exportadora P e s q u e r a  
Roatán, S. A.”, de acuerdo con 
las Leyes de la República; tiene 
un capital fundacional de Vein
ticinco Mil Lempiras de los cuales 
el 51% es de pertenencia de hon- 
dureños, de acuerdo con lo pre
visto en el Artículo 20 de la Ley 
de Pesca.

Secnindo: E] objeto primordial 
de esta Sociedad es dedicarse a 
la pesca de explotación, en las 
aguas jurisdiccionales de la Re
pública de Honduras.

Tercero: Para los fines ante
riormente apuntados, contamos pa
ra iniciar nuestras operaciones de 
pesca, con un buque madre que 
constituye al propio tiempo la 
planta de procesamiento con sus 
bodegas refrigeradas, dotado de 
los equipos de pesca, tales como 
nasas, redes, etcétera, constando 
además de cinco embarcaciones 
auxiliares. El buque ostenta la 
bandera hondureña y su nombre 
es “Guanaja” . Por todo lo ante
riormente expuesto solicitamos una 
concesión en los siguientes tér
minos: El plazo por el que se so
licita el permiso o concesión, es 
de cinco años prorrogables^ de 
conformidad con el Artículo 11 
de la Ley de Pesca, b) La zona 
destinada para la pesca será pre
ferentemente en el Océano Atlán
tico, desde Puerto Cortés y aguas 
jurisdiccionales, hasta la desembo. 
cadura del Río Wans Coco o Se- 
govia hacia el Norte, hasta donde 
se extienden los derechos legítimos 
de Honduras, y en segundo tér
mino, en el Océano Pacífico, en 
la zona comprendida en el mar 
territorial y otras arias que co
rresponden a la Soberanía de Hon
duras, de conformidad con el Ar
tículo 3 de la Constitución de la 
República, c) La concesión com
prenderá la pesca del camarón, 
langosta, langostinos, ostras, pe
ces, quelonios, moluscos, cangre
jos, etcétera, que tengan venta en 
el mercado nacional y en el ex
tranjero. sin perjuicio de comprar

j  los pt readares d«' la íud j de o¿ie- 
racioneí el producto de su pesca, 
para dar oportunidad a li>s mora
dores de la Costa, de hacer nego
cio con el producto de su traba;<r 
habitual; es entendido que tanto 
las especies que se pesquen di
rectamente por la Empresa y las 
que se compren serán aquellas 
cuya captura no es prohibida por 
la ley; en una palabra, se respe
tarán las prohibiciones que con
signa la Ley de Pesca en su Ar
tículo 41 y siguientes al 55 in
clusive; y se atenderá a las pres
cripciones de la ley de la materia 
y las que la técnica pesquera re
comienda. d) No obstante que el 
buque Guanaja, es en sí una plan
ta frigorífica y de procesamiento, 
mi representada construirá seis 
meses después de otorgada la con
cesión, una planta frigorífica y 
bodegas en tierra, por un valor 
de veinte mi! lempiras en el lugar 
que la experiencia demuestre que 
es más conveniente a la explota
ción pesquera, cuya instalación 
quedará terminada a los diecio
cho meses de iniciada su construc
ción. e) Para dar cumplimiento 
con el Artículo 13 de la Ley de 
Pesca, en relación con el Artículo
2 de la Ley de Concesiones, al ser 
admitida la presente solicitud, se 
presentará el recibo talonario por 
la suma de doscientos lempiras, 
que representa el 1% del valor 
total de la obra a instalarse, f) En 
consecuencia, para el goce de los 
beneficios de la presente conce
sión, solicito en mi calidad indi
cada. la libre introducción de lo 
siguiente (sin perjuicio de la so
licitud en detalle que ordena el 
artículo 58 de la Ley de Pesca), 
materiales para la construcción de 
las plantas de almacenamiento, 
taller de reparación, fábrica de 
hielo, y diques de reparación 
de barcos, así como varillas 
de acero, l á m i n a s  de zinc 
para techo, corcho, celetex, pintu
ras, puertas prefabricadas espe
cialmente para cuartos de conge
lación, mallas de alambre, tube
rías de hierro y de cobre, tanques 
para depósitos de combustible y 
agua potable, bombas y medido
res, equipo para servicios sanita
rios, clavos, pernos, tuercas, bisa
gras y materiales para instalación 
de luz eléctrica; compresores con 
sus motores eléctricos, planta eléc
trica con sus tableros y conexio
nes, condensadores, evaporadores, 
ventiladores, bombas de agua, tu
berías de hierro, cobre, válvulas, 
mangueras, máquina lavadora de 
pescado y marisco, máquina selec- 
cionadora, carritos para el mismo 
fin, bandejas para el manejo del 
producto; mesas de lámina galva
nizadas y de acero inoxidable, 
básculas de distintos tamaños; al
gunos radioteléfonos con sus 
repectivos transmisores para co
municarse de la planta en tierra 
y oficina a los buques, máquinas 
de escribir, máquinas calculado
ras, máquinas sumadoras, archivos 
y otros útiles de oficina, un ca
mión y una o dos camionetas; 
amoníaco y freón, cajas y cajitas 
de cartón, envases en general, co
mo bolsas de polietylene y de ce
lofán, bandas de acero para ama
rrar cajas, t in ta s  para marcar, 
combustible diesel, gasolina y 
aceites lubricantes; máquinas pre- 
silladoras: motores para embarca

ciones menores, compresores para
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C O N V O C A T O R I A

BANCO DE LA PROPIEDAD, S. A.
El Consejo de Adminiatración del Banco de la Pro

piedad, S. A., por medio del suscrito, convoca a los seño
res Accionistas a la Asamblea Ordinaria que se reunirá el
16 de agosto del corriente año a las 3 p. m., en las Oficina* 
de la Institución, Asamblea en la cual se conocerá de la 
siguiente orden del día:

19—Lectura del Acta de la Asamblea anterior;
29—Informe del Consejo de Administración, corres

pondiente al primer semestre del »flo de 1962, 
*'Balance General” y “Cuadro de Pérdidas y Ga
nancias” ;

39—Informe del Comisario;
49—Proyecto de Presupuesto para nuevo ejercicio so

c ia l;
59—Elección del Consejo de Administración;
69-Elección de Comisarios Propietario y Suplente;
79—Elección del Gereüte General.
En caso de no reunirse el quórum de ley, la Asamblea 

se celebrará el día siguiente, con los socios que asistan al 
local y hora indicados.

Tegucigalpa, D. C., 28 de julio de X962.
Samuel Da Costa Gómez, 

Secretario.
30 J. 62./

Sociedad Constituida
Los suscritos, al comercio y público en general, para 

los efectos de ley, ponen en conocimiento: que en esta fe- 
cha y en escritura autorizada por el Notario don Juan E. 
Paredes, en esta dudad, han quedado constituidos en So
ciedad, bajo la denominación de «Bloques y Concreto, S. 
de R. L. de C. V.»f con un capital de ocho mil lempiras, 
dividido en cuatro partes iguales y con duración indefini
da. El objeto de la Sociedad será la elaboración, compra, 
venta y distribución de bloqm s de cemento y todos los 
productos derivados del mismo, asf como también estruc
turas de concreto y construcción de viviendas y en general, 
toda actividad licita relacionada con este ramo, teniendo 
por domicilio el de esta ciudad; fueron nombrados Geren
tes los Bocios, Fernando Guifarro Rodríguez, quien tendrá 
la representación de la Sociedad, y los señores, Rafael 
Dávila h. y Jorge E. Craniotis.

San Pedro Sula, Cortés, julio 20 de 1962.
F e r n a n d o  Gu if a r r o  R o d r íg u e z . J o r g e  E. Cr a n io t is . 

Ma r ía  C e l e s t e  d e  A r g ü k l l o . R a f a e l  Dá v ila  h .

30 J. 62.

S

plantas en tierra, difusores, má
quinas para producir hielo, re
puestos en general para toda cla
se de motores que utilice la com- 
pañía. Es entendido que mientras 
el negocio no se inicie, resulta ma
terialmente imposible dar un deta
lle de todos los enseres que han 
de utilizarse: por con ?i guien te. al 
hacer los pedidos, la Compañía 
se atendrá a lo que determina la 
Ley de Pesca, haciendo la solicitud 
respectiva al Ministerio de Recur
sos Naturales, para qué a su ve*, 
excite a la Secretaría de Econo
mía y Hacienda para que libre la 
Orden de Libre Registro de los 
materiales que han de utilizarse, 
procedimiento que a la vez de ser 
equitativo permite al Estado un 
control efectivo de lo que la Com
pañía solicitará que entre al país 
libre de impuestos de conformidad 
con la mencionada Ley de Pesca. 
Queda incluido en las exenciones 
anteriores, el buque Guanaja, que 
consta de cinco botes auxiliares; 
además otros buques que pudieran 
utilizarse, g) Es obvio que todas 
nuestras operaciones estarán su
jetas a las leyes y reglamentos de 

. la  materia y a las demás leyes de 
la República que tengan relación 
con nuestras actividades. Al señor 
Ministro ruego: Admitir la pre
sente solicitud, notificándonoslo 
a los efectos del depósito que or
dena la Ley Je Concesiones, darle 
el trámite que corresponda de 
acuerdo con la Ley de Pesca y la 
Ley de Concesiones, mandar oir 
al Procurador General de !a Re
pública y al Director General de 
Recursos Naturales, y cumplido 
el requisito del depósito provisio
nal, ordenado por la Ley de Con
cesiones, se 'libre copia autorizada 
para publicarla por nuestra cuen
ta, por tres veces, una cada diez 
días por lo menos, en el periódico 
oficial “La Gaceta”, confiera Po
der a quien corresponda para que 
celebre el contrato respectivo. 
Aprobado que sea éste por acuer
do del Poder Ejecutivo, lo remita 
al Congreso Nacional con copia 
del dictamen del Procurador Ge
neral de la República, para dar 
cumplimiento a lo estatuido por 
el Artículo 165 de la Ley de Con
cesiones vigente. Para que me re
presente en estas diligencias, con
fiero  Poder amplio y bastante al 
Abogado Darío Humberto Montes, 
mayor de edad, casado, Abogado 
y de este vecindario. — Tegu
cigalpa, D. C., 11 de junio de 
1962.— (f) Héctor Caraccioli” .— 
Tegucigalpa, D. C., a los diecio
cho días del mes de junio de mil 
novecientos sesenta y dos,

Rafael Peña Guillen,

Ministro de Recursos Na
turales, por la ley.

20 y 30 J. y 9 A. 62.

R E M A T E

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes seis de agosto 
próximo, a las nueve de la maña
na y en el local que ocupa es
te Despacho, se rematarán los si
guientes inmuebles: “Un lote de 
terreno, ubicado en la aldea de

Támara, ya mencionada, como de 
tres cuartos de manzana, poco 
más o menos, cercado de alambre, 
cultivado de árboles frutales y 
huerta, limitado: por el Norte, 
propiedad de Julia Oseguera de 
Valladares; al Sur, propiedad de 
Pedro R. Várela y Deminga Me
jía, callejón de por medio; al Es
te, prdpiedad de Desideria Cha- 
varría, v. de Girón, y al Oeste, 
propiedad de losé Emérito Recon- 
co. Otro lote de terreno localizado 
en la expresada aldea de Támara, 
de tres manzanas de extensión 
superficial, poco más o menos, 
cercado, cultivado de árboles fru
tales, con una casa de bahareque, 
cubierta de tejas y su cocina, li
mitado ; al Norte, propiedad de 
Julia Oseguera; al Sur, propie
dad de Pedro Varela, callejón de 
por medio; al Este, propiedad de 
Julia Oseguera y Dominga Mejía, 
y al Oeste, con propiedad de Gui
llermo Soto y Julia Oseguera. 
Otro terreno situado en la susodi
cha aldea de Támara de tres cuar
tos de manzana, poco más o me-
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nos, cercado de madera, cultivado 
de árboles frutales y limitado: al 
Norte, con propiedad de Julia Ose
guera de Valladares; ai Sur, ca
llejón de por medio, propiedad de 
Dominga M ejía; al Este, propie
dad de Lino Girón Ch., y al Oes* 
te, con propiedad de Lina Almen- 
dárez y Jesús Gómez. Inscrito el 
traspaso a favor de la menor Rosa 
María Valladares Ceren, bajo el 
N* 145, folios 205 y 206 del To
mo 154 del Registro de la Pro

piedad. “Un lo te  de terreno situa
do en la aldea de Támara, de esta 
jurisdicción, d e  dos manzanas de 
extensión superficial, habiendo 
dentro de él u n a  casa de bahare* 
{̂ ue de ocho v aras de largo poT 
siete de ancho y una cocina de 
cinco varas p o r  seis, siendo sus 
límites: Sur, propiedad de María 
de Castillo Barahona, camino real 
de por m edio; Poniente, propie
dad de Tomasa v. de Jácome y Ra
fael Betancourt; Norte, propiedad 
de Rafael Betancourt y Dolores 
Varela v. de Gómez, y al Oriente, 
propiedad de Carlos Zúniga, me
diando cam ino; cultivado de plá
tanos y árboles frutales y cercado 
de piedra m ordaza. Inscrito el 
traspaso a fav o r de la menor Ro
sa M aría Valladares Ceren, como 
heredera ab-intestato de don Da
niel V alladares, con el N" 145, 
Folios 205 y 206 del Tomo 154 
del Registro de la Propiedad. Y 
se rematará p a ra  con su producto 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras que la señora Laura Ceren v. 
de Valladares, es en deberle a la 
señora Antonia Velásquez de Flo
res, habiendo sido valorada la 
propiedad por el perito nombrado 
al efecto, en la  cantidad de treinta 
y cinco mil lem piras. Se advierte 
que por tratarse de primera lici
tación no se adm itirán postores 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C., 5 de ju lio  de 1962.

Epaminonda$ Quesada R*, 
Secretario.

Del 11 J. al 2 A. 62.

P e r s o n e r í a  J u r í d i c a

El infrascrito , Jefe de la 
Sección de Registro de Orga* 
nizseiones Sociales, hace cons
tar: que con fecha nueve (9) de 
julio de este año, la Secretaría 
de Estado en los Despachos de 
Trabajo y Previsión Social, re
conoció Personatidad Jurídica 
a la Organización denominada 
“Sindicato de Trabajadores de 
Hoteles y Similares Sampedra- 
no”, con domicilio en la ciudad 
de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, la cual se en
cuentra inscrita, bajo el N9 91, 
Folio 91, del Tomo I del Libro 
de Registro de Organizaciones 
de Trabajadores.—Tegucigal
pa, Distrito Centra’, veintiséis 
de julio de mil novecientos se
senta y dos.

J obok R eyks Día z ,
Sección de Ragistro de OraaalzacloDes 

Sociales.
V* B«

R a m ir o  d b  J ksús M a t u t e ,  
Director General del Trabajo.

Del 30 J. al 19 A. 62.

HERENCIAS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado  de L etras 39  de lo 
Civil, del departam ento de F ran . 
cisco M orazán, al público en ge- 
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que este Juzgado es 
sentencia de fecha veintitrés de 
jallo en curso, declaró a Ju lia

Rivera de BustUlo, J uUa B 
Rivera, Em ilia Bustlll0 de c 
treras y G eorgina B usilis de í*  
nel, herederas ah Intestato <}e 
< 1 1  i 1 1  tito esposo y p!í<jte< 
vam eute, el seflor A m o n i o  
Bustillo; y les concedió ]a ^  
sión efectiva de la hereeda, ^  

perjuicio de otres heredero,* *  
m e j o r  derecho . — 1Teguclgl1p| • 
D. C.t 24 de ju lio  de 1 9 6 2 .

O b la n d o  E. CAbcíko T 
Silo.

30 J. 62.

El Infrascrito, Secretarlo de¡ j**. 
gado da Letras Te? cero de lo 0b#, 
del departam ento de Frinelico Ho- 
razio, al público en general j  ^  
loa efectos de ley, hace saber: q«  
este Juzgado, en sentencia de fie}» 
veintisiete de Julio en curso, d f  ̂  
ró a Evangelios Martínez de QbJ. 
roz, heredera ab ln testito  de en 
difunto tío  legitimo, el Dr. Roberto 
Isidoro M artícez Ferrera, j  por 
derecho de repreientación de n  
padre, el seDor Alonso Paz Mar* 
nez,y te  le concedió la posesión efe», 
t i  va de la herencia, sio perjuicio de 
otros herederos de igual o jmJk 
derecho.—Tegucigalpa, D. C., 27 ¿t 
Julio de 1962.

O biando E. CJLkcaxo T„ 
Srio.

30 J. 62.

El Infrascrito, Secretario del Ja* 
gado de Letras del departamento 
ds Islas de la Bahía, al púbiioo as 
general y para los efectos de itf, 
haoe saber: que por sentenoia pre
nunciada el dieciilete ds los corrteo* 
tes, lâ  señora América Ferrera 4e 
Iris, Aurora Ferrera Díaz, Y otaria 
González de A rtljianl y Martí* 
González, vecinos de Guanaja, fae», 
ron declaradas herederas testamen
tarlas del difunto Francisco & 
Ferrera, padre de laados primera*, 
y abuelo de las dos últimaa, pee 
derecho de representación, de si 
m adre legitima, L udia Ferrrsrs 
v. de González, y les concede la 
posesión efectiva de dichs herencia» 
sin perjuicio de o t r o s  hereden» 
de igual o mejor derecho—Roatáa,
21 de jallo de 1962.

A ntonio W. L*mu8, 
Srlo. del Juzgado de L a tí*

30 J . 62.

A LOS CONCESIONARIOS
Sa recomienda a  loe conceskia* 

ños y o sus representante*, 

para la pronta tramitación de 

solicitudes de Ubre registra 

presenten a este Ministerio, dsbe* 

a ta r el decreto correspondían** T 

determinar con toda claridad ^  

servicios y demás impuestos a ^  

estén obligados a  pagar ed EsŴ * 

conformes a su concesión.

La Oficialía Maror ds 
Públicas y Comunicaos**
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